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Maleta exito on l comunidad educativa por graves problemas de infraestructura. 
  

NOTIFICACIÓN POR AVISOS 
Estraco, Anto 1" Juzgado de Letras do Punta Arenas, causa rol C-2318-2023, aratulada “Banco 
del Estado de Chle con GAETE AGURTO”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DERIO, abogado, 
mandatario juticial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
Aauiónoma de cródiss del Estado, según se acredia con escrura pública de mandato jusicial de 
fecha 14 de julio de 2022, otorgada anto el Notaro Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ 
SALINAS, que acompaño en un oltoí de asta presentación, domicilado en Avda, Libertador 
Bemardo O Higgins N*1111, piso 8% Comuna de Santiago, representado legalmente por su Gerente 
“General Ejeculwo don Oscar Raúl Antonio Gonzálaz Narbona, heno, casado, ingeniero Cv 
RUTN' 6.362 086.5, de mi mismo domico,a US. raspotuosamanto digo Nuestro reprosentado, 0 
Banco del Estado de Chil, os dusño del pagaré N'10144141, dela oporación N'34899489, y que 
¡e acompaña on un otros de osta presentación, suscrito pr don(fa) LUIS LEONARDO GAETE 
AGURTO. ignoramos profesión ofio, con domiciio an PASAJE DOS S/N, GUANTECAS, DE LA. 
COMUNA DE MELINKA, y/o ENRIQUE ABELLO N'907, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. 
Dicho pagaré fue suscrito con fecha 27 DE FEBRERO DE 2023, por la canidad de $0.809.126.. 
por concepto de capa, más un interés del 0.6500% MENSUAL, que el demandado se obligó a 
Pagar en 80 cuotas MENSUALES, Iguales y sucesivas do $180.064... cada una, salvo a Úlima 
ue será do $160.046... venciendo la primera da allas el dia 22 DE MAYO DE 2023, las cuotas 
siguientes, hasta el pagó de la lima, vencerán l día 22 do cada mos correspondiente al sarvcio 
pactado. So pactó que el simple retardo y/o mora on el pago integro y oportuno de tado o parte de una de las cuotas enla época pactada para lio, facultará al Banco del Estado de Chile para 
xigt sin más trámite el pago tolal dela deuda o del sado a que se hall reducida, considerándose 
la oblgación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar que al deudor ha dejado de 
pagar desde la cuota cuyo vencimiento as al día 24 DE JULIO DE 2023, inclusivo, y todas las 
posteriores, por lo que conforme a lo convanido an el pagaré, an esto acto nuestro reprasontado Mine en hacer ofeciwa la cláusula de aceleración, debiendo considararso la obligación como 
Si fuera de plazo vencido, siendo el capial adeudado a asta fecha la cantidad de $9.733,533., 
suma a la que hay que agregarlos intereses pactados, los penales y las costas de asta causa. 
¡Como consta del pagará que se acompaña, al suscripr relevó al portador de documento do la 
bigación de protesto y la frma de éste so encuenira autorizada por Notario. La obligación es 
líquida, actualmente exigible y la ación ejeculia no se encuantra prescrita. POR TANTO y de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civ y 
demás normas legales pertinentes; SOLICITAMOS AY.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva 
“encontra de don(na) LUIS LEONARDO GAETE AGURTO, ya indvidualizado(a) precedentemente, 
en la calidad ya indicada, y con su ménto ordenar se despacha mandamiento de ejecución y 
'ombargo por la suma de $9.733,533.. suma ala que hay que agregar os intoreses pactados y los 
intereses penales, hasta hacer entero y cumpkdo pago de lo adeudado a nuesto representado, 
oda ello con costas. EN EL PRIMER OTROSI. ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA. 
CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y 
DESIGNADEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA 
PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROS! 
INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. El cuatro de diciembre de dos mi 
veintiés o tbunal raso: Por cumplido lo ordonado. Proveyendo la demanda de autos, ol 1 
ALO PRINCIPAL: Despáchoso, por la suma do $9.733,533.- AL PRIMER OTROSÍ: Téngaso por 
“acompañados los documentos, custádioso. AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente los bienes 
“señalados para la traba de embargo y por designado depositario provisional al propio ejecuado. 
AL TERCER OTROSÍ: Téngaso presento la personaría y por acompañado el documento, con 
lación. AL CUARTO OTROS: Téngaso presento el patrocinio y poder. AL QUINTO OTROSÍ: 
Téngase presente el coreo electónico aporiado, para efectos de notficar aquellas resoluciones 
que corespondan conforme a lo dispuesto an el aículo 48 del Código de Procadimiento Civ, 
modificado pora Loy N'21.394. Cuantía: $9.733.533.- MANDAMIENTO Punta Arenas, cuatro de 
iciembro de dos mil veintrés, Roquiéraso a don LUIS LEONARDO GAETE AGURTO, para que 
Pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de $9.733.533.. más intreses y costas. No 
verficado el pago, trábeso embargo sobre los bienos suficientes de la propiedad del deudor, los 
que quedarán en Su podar en calidad de depositario provisional y bajo su responsablidad legal 
Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas, con fecha veintinueve de octubre de dos 
mi veiicuatro, el tbunal resuelvo, Atendido el mérito da los antecedentes y conforme lo dispuesto 
¡nel atculo 54 del Código de Procedimiento Ci, ha lugar alo solicitado, nofiqueso al ejecutado 
por medio de avisos, pracicándoso 03 publicacionas legales an l dans "La Prensa Austral de 
“sta cludad atendido que se trata de un diario de circulación regional en formalo de papel y digital 
y. por una sola vez en el "Diario Oficia", corespondiente alos días primaro o quince del mes, 

  

  

  

  

  

    

dla hábil siguiente do pracicada la úlima publicación para que comparezca al 
9:90 horas en as dependencias del Tribunal ubicada en Avenida Independencia N'617, de esta 
ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago en rebeldía. Lo que 
olífco a don LUIS LEONARDO GAETE AGURTO, para los fins y bajo los aparcibimients legales 
correspondientes. La Secretarial).       

La Prensa Austral 

Escuela Cerro Sombrero inicia 
“paro de brazos caídos” tras 
sumario sanitario y denuncias 

por condiciones indignas 
> Docentes acusan graves 

problemas de infraestructura. 
ts maras la comunidad 
“educativa de la Escuela 
[Carra Sombrero, naco: 

muna de Primavera, so declaró 
en “paro de brazos caldos", tras 
vna asamblea extraordinaria 
realizada el día anterior, en la 
que padres, apoderados, do. 
entes y asistentes acordaron 
movilizar ante la critica situa 
ción sanitaria y estructural que 
enfrenta el establecimiento. La. 
medida, 1 
comunidad. 
dá indefinidamente hasta que 
el Servicio Local de Educación 
Pública (Sep) Magallanes acuda. 
presencialmente al recinto y 
entregue soluciones concretas, 

El malestar del comunidad. 
e aqudizó con la apertura de 
un sumario sanitario, que evi 
enció formalmente una serie 
de problemáticas que han 
o advendas durante años sin 
obtener respuesta. Entro las 
denuncias más graves se en- 
cuentra el estado de la caldera 
y deltermodelrecinto, que pre: 

:ntan filtraciones de agua y 
cables eléctricos lo que repre: 
senta un evidentorisego de ac. 
idente para quienas tzansitan 
diario por seas dependencias. 

Otra situación que preccopa 
es una inundación persistente 
que afecta sectores del esta- 
Elecimiento desde hace años. El 
agua estancada, que no ha sido 
tonada, constituye un foco de 
insalubridad para estudiantes, 
docentes y trabajadores, y podría 
desencadonar problemas sani- 
tarios de mayor gravedad. Esta 
situación ss suma al progresivo 
deterioro de la infraestructura, 
marcado por la presencia cons: 
tante de goteras que afectan la 
techumbre y muros de varia a+ 
las, provocando daños en la in 
tura y debilitando las condicio: 
nes del edi, 

La faltado viviendas para do- 
entes es xo punto crítico, Es 
ta situación ha impodido cubrir 
todos os cargas requeridos an la 
dotación docente. Las dificulta 
es para contstar profesionales 
también han afsctaco la entrega. 
de apoyos del Programa de Ino 
ración Escola (Pio), lo que ag 
ica una vulneración diecta a 
los derechos delos estudiantes 
que, por ley, deberian recibir 
atención aspocializada. Dosde 
la comunidad señalan que los 
decretos astán vigentes, pero 
o hay profesionales disponi 

  

    

  

  

  

  

  

  

» El déficit de viviendas 
para docentes es 
otro punto crítico, 
Esta situación ha 
impedido cubrir todos 
los cargos requeridos 
en la dotación. Las 
dificultades para 
contratar profesionales 
también han afectado 
la entrega de apoyos del 
Programa de Integración 
Escolar (Ple), lo que 
significa una vulneración 
directa alos derechos 
delos estudiantes 

  

“Tampoco se han realizado 
las reparaciones an el sistema. 
de calefacción que afecta ds 
de alcomedor hasta oñcina de 
dicección, o que hace aún más 
precarias las condiciones del es 
tablecimiento especialmente an. 
vna zona donde el clima impone 
iesafis adicionales 

En esta contexto, el Centro 
do Padres y Apoderados ex: 
presó públicamente su apoyo 
al "paro de brazos cados", se 
alando que no ss puede con 
tinuar con clases mientras las 

nes pongan en rigsgo 
la integridad sica y emocional 
delas estudiantes 

A través de un comunicado, 
expresaron su preocupación por 

la alta dorospuestas de part dl 
Slep Indicaronque esta lucha no, 
sólo por l presento, sino tam: 
En parlasfturas generaciones 
dela comuna de Primavera. 

Los docentes y asistentes 
que adhieren ala movilización 
enfatizaron que asta medida 
no es contra de sue estudian 
tos, sino por ellos. Aseguran. 
quel objetivo os quelos niños 
y niñas cuenten con espacios 
adecuados para aprender, sín 
fo, sin filtraciones, con ate: 
o al apoyo profesional que ro 
quieren, y en condiciones que 
no representen un peligro para. 
su salud, La movilización, ex 
plicaron, responde al cansan- 
lo frente a años de posterga. 
ciones, ocios sin respuesta y 
promesas incumplidas. 

El establecimiento tens una. 
matricula de 51 alumnos de pre 
lcnder a octavo básico y una do- 
tación de 21 funcionarios. 1PA 

  

  

  

  

  

  
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/03/2025
    $757.681
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      72,46%

Sección:
Frecuencia:
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